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Resolución N.º 110/2019

 la observación N.º 26/2019, formulada por la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas.VISTO:

 Que por la misma se observa el pago correspondiente a la contratación de licencias paraRESULTANDO:
400 dispositivos móviles en el gestor FAMOC, por el período enero-diciembre de 2019, por incumplimiento
de lo establecido en los artículos 14 y 21 del TOCAF, al ejecutar las contrataciones sin autorización previa
del ordenador competente y sin informe financiero de disponibilidad.

:  Que el Departamento de Sistemas de Tecnología e Información omitió realizar lasCONSIDERANDO 1)
gestiones pertinentes para efectuar dicha contratación.

 Que a esos efectos, se procederá a reiterar el pago observado.                                     2)

: a lo expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República yATENTO
artículo 114 del TOCAF (Decreto Nº150/012 de 11 de mayo de 2012);

EL SECRETARIO GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

 el pago correspondiente a la contratación de licencias para 400 dispositivos móviles en el1º) REITERAR
gestor FAMOC, por el período enero-diciembre de 2019, dispuesto por Obligación 431/1/1, por un monto de
$459.284 (pesos uruguayos cuatrocientos cincuenta y nueve mil doscientos ochenta y cuatro)

 a la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas.2º) PASAR

WF/ao

Firmante:
Walter Fiorelli
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